Recurso de revision: 02662/INFOEM/IP/RR/2016

o o T e o o sy Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Naucalpan de
Juarez
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacidn Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec,

Estado de México, de fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisién 02662/INFOEM/IP/RR/2016

promovido por el C | - ' 5cesivo FL RECURRENTE,

en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Naucalpaxi.dé Judrez, en lo sucesivo

EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolucion con base en lo siguiente:
RESULTANDO

L. En fecha once de julio de dos mil dieciséis, ELRECURRENTE presento a través del Sistema

de Acceso a la Informacién Mexiquenéé; ..e'n lo subsecuente el SAIMEX ante EL SUJETQ
OBLIGADO, la solicitud de informacién pblica, ala que se le asigné el nimero de expediente

01912/NAUCALPA/IP/2016, mediaﬁfé la cual solicitd le fuese entregado, lo siguiente:

“72.- (XXXI1) Con base _en"el articulo 6to. Constitucional, solicito en versién electrénica, y en
datos abiertos, la ﬁersidn--}ﬁi’ablica de los documentos que contengan la informacién sobre: 1.- Las
concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando
los titulares de aguéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre 0 razén social del titular, vigencia,
tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, asi como si el procedimiento involucra el
aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos pitblicos. 2.- Ademds de que se me indigue si la
informacin estd publicada y; 3.- Se me hagan saber los datos precisos del link y los pasos a seguir
para su localizacién en la pigina de Ipomex del municipio, lo anterior respecto de la

administracién actual y al articulo 92 fraccién XXXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Piiblica del Estado de México y Municipios.”(Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.
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II. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que en fecha quince de agosto de
dos mil dieciséis EL SUJETO OBLIGADO notifics una prérroga de siete dias para dar

respuesta a la solicitud de informacién. En ese sentido, este Instituto observé que el SUJETO

OBLIGADO, omitié fundar la referida ampliacion del plazo, asf como anexar la resolucién que

debi6 de aprobar el Comité de Transparencia, en términos del articulo 163 de Ia Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de México y Municipios.

I Asimismo, del expediente electrénico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO
OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicifud de'.-récceso a informacién ptblica

planteada por EL RECURRENTE, tal como se aprecia a continuacién:
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IV. Inconforme con la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADOQ, el veintinueve de agosto

de dos mil dieciséis, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisién sujeto del presente
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estudio, el cual fue registrado en el SAIMEX y se le asigné el nimero de expediente

02662/INFOEM/IP/RR/2016, en el que sefialé como acto impugnado, el siguiente:
“La falta de respuesta a una solicitud de acceso a I informacion. ”(Sic)

En ese tenor, EL RECURRENTE sefialé como razones o motivos de inconformidad, lo

siguiente:

“1.- La solicitud de informacién esta basada en lo que establece I Ley de Transparencia Yy Acceso
a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, en el Capitulo I, De las
Obligaciones de Transparencia Comunes, en el Articulo 92, Sraccién XXXII. 2.- La solicitud
sefiala en la parte inferior derecha, “FECHA DE LIMITE DE RESPUESTA 15 DIAS HABILES
15/08/2016”. 3.- La solicitud también sefiala en la parte inferior derecha, “RESPUESTA A LA
SOLICITUD EN CASO DE AMPLIACION DE PLAZO 22 DIAS HABILES 24/08/2016. 4.-
Para esta solicitud de informacién se autorizé préfroga para emitir una respuesta por parte del
sujeto obligado. 5.- El plazo fenecié para emitir una respuesta a la solicitud de informacién y el
sufeto obligado no emitic la respuesta gue por derecho correspondia a la solicitud de informacion.
6.- Lo anterior vulnera el derecho de acceso a la informacién al recurrente, y ante I falta de
respuesta por parte del sujeto obligado, esté no cumple con las obligaciones que le impone I ley.
7.~ Ahora bien, es importante decir que ante la falta de respuesta por parte del sujeto obligado a la
solicitud de informacién el reicu??_’eﬁte se ve afectado al no tener acceso a la informacién gue la ley
establece que puede solicitar y conocer. 8.- Es imperante la necesidad de que si existen medidas de
apremio para el sujeto-obligado, por no dar respuesta a una solicitud de informacién, se apliquen
para que esté cumpla cabalmente con las obligaciones que le sefiala la ley.”(Sic)

V. El veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, el recurso de que se trata se envid
electronicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacidn Pablica y Proteccidon
de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el articulo 185
fraccién I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México
y Municipios, se turné el recurso de revisién 02662/INFOEM/IP/RR/2016 a través del SAIMEX,
a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisién o

desechamiento.
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V1. En fecha dos de septiembre de dos mil dieciséis, la Comisionada Ponente, atento a lo

dispuesto en el articulo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Ptblica del Estado de México ¥ Municipios, acordé, la admisién a trmite del
referido recurso de revisién, asf como la integracién del expediente respectivo, mismo que se

puso a disposicién de las partes, para que en un plazo maximo de siete dias habiles, realizaran

manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el

informe justificado, segtin fuera el caso.

VIL. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierfe qué ni EL RECURRENTE ni EL
SUJETO OBLIGADO, presentaron mamfestaaones alegatos no ofrecieron los medios de

prueba que a su derecho convinieran, como se aprec1a a co:ntmuamon.
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VIIL Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha catorce de
septiembre de dos mil dieciséis, la Comisionada Ponente acordé el cierre de instruccién en el

recurso de revisidén 02662/INFOEM/IP/RR/2016, asi como la remisién del mismo a efecto de ser
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resuelto, de conformidad con lo establecido en el articulo 185 fracciones VIy VIII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de Mexico y Municipios; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica

y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para

conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispues;tb en los afticulos 6, Apartado A
de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, pérrafos décimo séptimo,
décimo octavo y décimo noveno, fracciones IV yVde la Coﬁsﬁ’cucién Politica del Estado Libre
y Soberano de México; 1, 2 fraccién 10, 13, 29, 36'f.1"ac'c'i.dr.1es Iy 1l 176, 178, 179, 181 parrafo
tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacién Pdblica del Estado de
México y Municipios; y 10, fracciones I y VIH, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de

México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisién interpuesto por un

ciudadano en ejercicio de'su derecho de acceso a la informacion publica, en términos de la Ley

de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisidn fue interpuesto por parte legitima en atencién a
que fue presentado por EL RECURRENTE, quien fue la misma persona que formulé la

solicitud de informacién ptblica ntGmero 01912/NAUCALPA/IP/2016, al SUJETO
OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. A efecto de verificar la oportunidad procesal en la presentacién

del medio de impugnacién que nos Ocupa, es necesario precisar que el articulo 178 parrafo
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segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios, determina la procedencia del recurso de revisién, asimismo sefiala que el plazo del
SUJETO OBLIGADO para proporcionar respuesta a una solicitud de informacién publica, es
de quince dias hébiles posteriores a la presentacidn de ésta; por lo que, transcurrido este
término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la

solicitud se entenderd negada y el solicitante podra interponer el recurso de revisidn previsto

en el ordenamiento en cita.

Por ende, se constituye la figura juridica de la negativa fz_'c'ﬁz, cﬁya esencia es atribuir un efecto
negativo al silencio de la autoridad administrativa frenté 'a.:l.as instancias y solicitudes que
hagan los particulares, lo cual encuentra sustento 'én' lo .qﬁe establece el articulo 178 seguﬁdo
parrafo de Ley de Transparencia y Acceso ala Iﬁfbfmacién Pablica del Estado de México y
Municipios, que dispone ante Ia falta“dé.'rés?ﬁesm del Sujeto Obligado, dentro de los plazos
establecidos en esta Ley, a una soli_éftud' de dcceso a la informacion piiblica, el recurso podrd ser

interpuesto en cualquier momenio.. -

Por lo que, tratéindose d.é.'la'_'ﬁ-egativa ficta no existe respuesta que se haga del conocimiento al
particular, a partir de la cual pueda computarse el pazo legal establecido, por tal motivo es
conveniente sefialar que no existe plazo para la interposicién del recurso de revision, sirviendo
de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretacion en el orden administrativo
nmero 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Informacién
Pablica del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesién Ordinaria, y publicada en el

Periddico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la
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interposicién del recurso de revisién en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que

sefiala:

“NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISION
TRATANDOSE DE, El articulo 48, parrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a ln
Informacién Priiblica del Estado de México Yy Municipios establece que, cuando no se entregue la
respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 dias establecidos en el articulo 46 de la Ley de la
materia, se entenderd por negada la solicitud y podri interponerse el recurso correspondiente. Por
su parte, el articulo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de.15 dias para interponer
el recurso de revision a partir del dia siguiente al que tuvo conocirﬁfeﬁto‘ de la respuesta recatda a
su solicitud, sin que se establezca excepcién al guna tratandose de una falta de respuesta del sujeto
obligado. Asi, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido,
se genera la ficcion legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo
para impugnar esa negativa podrd ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolucion
expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del
cual deberd computarse el plazo previsto en el articulo 72 de la citada Ley.”

Asimismo, tras la revisién del escrito g_:ljeiii’terposicién, se concluye la acreditacién plena de
todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el articulo 180 de Ley de

Transparencia y Acceso a la hlforfﬁédén Pablica del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Procedibilidad. Del anlisis efectuado, se advierte que resulta procedente la

interposicién del Recurso :y”'se concluye la acreditacién plena de todos y cada uno de los
elementos formales exigidos por el articulo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Pudblica del Estado de México y Municipios, en atencién a que fue presentado

mediante el formato visible en el SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolucién del asunto. Del analisis efectuado se advierte que el recurso

de revisién de que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipdtesis prevista en la

fraccidén VII, del articulo 179 de la ley de la materia, que a la letra dice:

Pagina 7 de 27




Recurso de revision: 02662/INFOEM/IP/RR/2016
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Naucalpan de

z
, Actend ata Pubhaay Juarez
Protecein de Datas Permanalen dof Ll do Mixica ¥ Munitplos

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

“Articulo 179. El recurso de revision es un medio de proteccion que la Ley otorga a los

particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la informacién piiblica, y procederd en
contra de las siguientes causas:

VIL La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la informacién;

Ils
e

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisién, en
aquellos casos en que no se dé respuesta a lo solicitado y, en el présente caso, EL SUJETO

OBLIGADO omitié dar respuesta a lo requerido por EL RECURRENTE en su solicitud de

informacién ptiblica.

Una vez determinada la via sobre la que versard el pre_s;ent_é'reétirso, es conveniente sefialar que
tal y como fue referido en el Resultando Prim_erb del pr.esente recurso, EL RECURRENTE
requiri6 del SUJETO OBLIGADO en su solicitud de informacién, le entregara via SAIMEX en

version electrénica, y en datos abiertos, la versién ptiblica de los documentos que contengan la

informacién sobre: Concesiones,-cdntratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones

otorgados, especificando los--titﬁla.i;e's de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o

razén social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, asi como
si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos piiblicos, as
como que le indique si la informacién est publicada, los datos precisos del link y los pasos a

seguir para su localizacién en la pagina de Ipomex del municipio, lo anterior respecto de la

administracidn actual.

Asi, como se indicé en el Resultando III de la presente Resolucién, EL SUJETO OBLIGADO
omiti¢ dar respuesta a la solicitud de informacién del hoy RECURRENTE, por lo que éste

procedié a interponer el presente recurso de revisién, precisando como acto impugnado la falta
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de respuesta a su solicitud de informacién. Y sefialando en sus razones o motivos de

inconformidad que no se atendié en tiempo y forma la misma.

Ahora bien, y toda vez que EL SUJETO OBLIGADO no se pronuncio acerca de la informacién
solicitada, se deberd de entrar al estudio de la naturaleza juridica de la informacién, es decir,

determinar si EL SUJETO OBLIGADO en ejercicio de sus atrlbu(:lones genera, posee 0

administra la informacidn solicitada.

Asi las cosas, este Instituto, como ente garante del derecho de acceso a 1a informacién ptblica,
en aras de dar cumplimiento a la solicitud de acceso a la informacién, se avocé al estudio de la

solicitud materia de la presente resolucién, a fin de-determinar si en el marco juridico aplicable

al SUJETO OBLIGADO le asiste lo relamonado con “las concesiones, contratos, convenios,

permisos, licencias o autorizaciones otorgadas

En dicho contexto, se destaca el contemdo del articulo 115 fraccién V incisos d)yf) dela

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el cual refiere en Ia parte aplicable al

presente asunto:

“Articulo 115. Los. estados adoptardn, para su régimen interior, la forma de gobierno
republicano, representativo, democritico, laico y popular, teniendo como base de su division

territorial y de su organizacién politica Yy administrativa, el municipio libre, conforme a las
bases siguientes:

(...)

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarén
facultados para:

(...)

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilizacién del suelo, en el 4mbito de su competencia, en
sus jurisdicciones territoriales;

(..)

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;...”
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Del precepto trans;:rito, se desprende que el Municipio se encuentra facultado, de manera
enunciativa mas no limitativa, para auforizar la utilizacién del suelo en su jurisdiccidon
territorial, ast como otorgar licencias y permisos para construcciones; de lo cual se denota que
dentro de la documentacién que genera se encuentra la relativa a los rubros que han sido
mencionados; siendo que dichas facultades se corroboran por el articulo 112 de la Constitucidn
Politica del Estado Libre y Soberano de Meéxico, que determina_'ql_;e las facultades que la

Constitucion de la Repiblica otorgan al goblerno municipal se ejercerén por el Ayuntamiento de manera

exclusiva.

Lo que denota que dentro de las facultades del SUJETO OELIGADO se encuentran, entre

otras, la expedicion de autorizaciones en materia de uso de suelo v de licencias, asi como

permisos para construcciones.

Del mismo modo, dentro de la Ley Orgidnica Municipal del Estado de México, se hace alusién a las

atribuciones de los ayuntamientos, destacindose para efectos del presente recurso las

siguientes:
“Articulo 31.- Son atribuiciones de los ayuntamientos:
{...)

VIL. Convenir, contratar o concesionar, en térmings de ley, la ejecucién de obras y laprestacién
de servicios piiblicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares,
recabando, cuando proceda, la autorizacién de la Legislatura del Estado;

(..)

XXIV ter. Los ayuntamientos informarén a la autoridad federal competente sobre las
autorizaciones que otorguen para el funcionamiento de gasolineras o estaciones de servicio.

Pagina 10 de 27




Recurso de revision: 02662/INFOEM/IP/RR/2016
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Naucalpan de

stituto de Tramyparenals, Accens o la lnfammagion Pubics y

Juarez
Prolnccion de Datos Peronales de| Taiada do Mexice y Municy plos
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

(...)

XXIV' Quater. Otorgar licencias Y permisos para comstrucciones privadas Yy para el
funcionamiento de unidades econémicas o establecimientos destinados a la enajenacion,

reparacién o mantenimiento de vehiculos automotores usados y autopartes nuevas y
usadas,...”

De la transcripcién realizada se advierte que EL SUJETO OBLIGADO tiene atribucién para
llevar a cabo convenios, contratos o concesiones para la ejecucién de ob_ras_ y prestacién de servicios
publicos, para otorgar autorizaciones de funcionamiento para gaso'lineréé o estaciones de servicio,
& incluso para emitir licencias y permisos para construcciones privadas, funcionamiento de unidades

economicas (comercio) y establecimientos destinados g la enajenacion, reparacion o mantenimiento de

vehiculos automotores usados.

Corroborandose, que ante la evidente diversidad de concesiones, contratos, CONVENios, permisos,

licencias o autorizaciones que otorga el ayuntamiento, es por demés la falta de respuesta al

RECURRENTE; méxime que al sér--:Mofﬁacién ptblica debié habérsela remitido, en versién

plblica, a través del SAIMEX, pér'éér ésta la modalidad elegida por el solicitante.

Ademds, del anélisis realizado al Bando Municipal de Naucalpan de Judrez 2016 se advierte que
dentro del mismo se estipula que los servicios ptiblicos podran ser concesionados en términos
de Ja Ley Organica, titulo de concesién respectivo y demds normatividad aplicable; lo cual

deriva, en el hecho de que éstas pueden haberse celebrado por EL SUJETO OBLIGADO.

Del mismo modo, en el numeral 47 del ordenamiento legal en mencién, refiere que las
funciones y servicios priblicos municipales también podran prestarse por el Municipio en
combinacién con el Estado, la Federacién y Personas Fisicas o Juridico Colectivas, atendiendo

a lo que dispongan los ordenamientos legales aplicables.
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Asimismo, en el numeral 48 del ordenamiento referido con anterjoridad sefiala que EL SUJETO

OBLIGADO podré celebrar convenios de coordinacién con otros Ayuntamientos para la

prestacion de las funciones y servicios puiblicos.

Asi, la prestacién del servicio publico de rastro municipal estaré a cargo del Municipio, quien

lo prestara a través de la Direccién General de Servicios Pablicos; sin embargo, el mismo podra
ser concesionado de conformidad con la normatividad aphcable, en ciijfd_'(:aso el Ayuntamiento

debera conservar la vigilancia, administracién v supems1on

Del mismo modo, se establece que si por algin impé&imén’to legal el Rastro Municipal, no
puede realizar su actividad, el Bjecutivo Municipal con ¢l objeto de fomentar el desarrollo
econdémico y la creacién de fuentes de empleo, podra contratar o convenir el uso, goce,

explotacién y aprovechamiento de los biches de pr'opiedad municipal.

En la misma forma, se establece qﬁ'e-para- elusoy aprovechamiento de areas verdes, parques,

jardines, en virtud de ser considerados bienes de dominio publico destinados a un servicio

publico, su uso y aprovechamienito estar sujeto al permiso, licencia o autorizacién respectiva.

Luego entonces, como consecuencia del an4lisis realizado a diversos ordenamientos juridicos
es que se advierte, de manera enunciativa mas no limitativa, que EL SUJETO OBLIGADO,
como parte de sus atribuciones se encuentran las de celebrar concesiones, contratos y

convenios, asi como otorgar permisos, licencias o autorizaciones en los rubros mencionados,

entre otros.

De igual forma, no pasa desapercibido para este Organo Garante que EL RECURRENTE en

sus razones 0 motivos de inconformidad refirié que la documentacién requerida debia contener
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como datos los siguientes: objeto, nombre o razén social del titular, vigencia, tipo, términos,

condiciones, monto y modificaciones, asi como si el proyecto involucra el aprovechamiento de bienes,
servicios y/o recursos piiblicos, advirtiéndose que éstos son los requerimientos minimos que

contiene el diverso 92 fraccidn XXXII de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Piblica del Estado de México y Municipios; asimismo refiere que su solicitud de informacién

esta fundada en el articulo 92, fraccién XXXII de la Ley de Transparenc1a vy Acceso a la

Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, razon--por la- que si bien es cierto, que

en Ja normatividad invocada por EL RECURRENTE se contempla como obligacién comtn de

los Sujetos Obligados, Io referente a poner a disposicién del publico de manera permanente y

actualizada de forma sencilla, precisa y entendlble, en los respectivos medios electrénicos, de

acuerdo con sus facultades, atribuciones,. _funcmnes u objeto sodial, segiin corresponda, la
informacidon, materia de Ja solicitud; también 16 es que, conforme al articulo 70 fraccién VII de
la Ley General de Transparencia V- Accéso a la Informacién Ptblica, contenido en el Capitulo I

del Titulo Quinto, en relacidén con.el Tran51tor10 Segundo de los “Lineamientos Técnicos Generales

para la Publicacién, Homologacxon y Estandarzzaczon de la Informacién de las obligaciones establecidas
en el Titulo Quinto y en ;a fraccion IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica, que.deb"en de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la
Plataforma Nacional de Transparencia”, publicados en el Diario Oficial de la Federacién el 4 de

mayo de 2016, los Sujetos Obligados cuentan con un periodo de sejs meses contados a partir

de la publicacién de los referidos Lineamientos,

para incorporar a sus portales de internet y

a la Plataforma Nacional la informacién a la que se refieren los Capitulos I al IV del Titulo

Quinto de la Ley General, entre ella, 1o relativo a las concesiones, contratos, convenios,

permisos, licencias o autorizaciones, asi como el objeto, nombre o razén social del titular,
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vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones; por lo que éste Organo

Auténomo infiere que se encuentra transcurriendo el término referido.

Razén por Ia que se ordena al SUJETO OBLIGADO se manifieste de la informacién materia

de la solicitud, y en el supuesto de no contar con la informacién referente a la publicacién de

la informacién antes referida, bastara con que asi lo manifieste.

En el supuesto de que si encuentre informacién referente a-llal ﬁublicacién de concesiones,
contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones, asi c'ofrir_:') el :objeto, nombre o razén social del
titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto ¥ modiﬁcacionés, de igual forma se le ordena al
SUJETO OBLIGADO que haga del conocilﬁiento c.lei: RECURRENTE el vinculo o liga

electronica y el procedimiento a seguir_:para su localizacién en la pagina de Ipomex del

municipio.

Por otra parte, cabe precisar qdé”EL:'RECURRENTE sefialé que requeria la informacién en
datos abiertos, en este tendf, l_al.c.ie Ia Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica, sefiala que IOSI:dat(;S“ abiertos son los datos digitales de caracter publico que pueden
ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado ¥y que tienen como
caracteristicas ser accesibles, integrales, gratuitos, no discriminatorios, oportunos,

permanentes, primarios, legibles por las maquinas, en formatos abiertos y de libre uso.

Asimismo, establece que los Organismos Garantes promoveran la publicacién de la
informacidn precisamente en datos abiertos y accesibles y en este sentido, este Organismo ests
en posibilidades de ordenar al SUJETO OBLIGADO, en caso de tener la informacién en

formatos abiertos, entregar la misma en el formato solicitado; esto, en razén de que la
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informacién ordenada con antelacién, fue generada de manera posterior a la entrada en vigor

de la Ley General de la materia.

Ello, en virtud de que la transparencia y por ende las obligaciones de transparencia buscan,
como fin primordial, que los particulares tengan acceso a los documentos generados,

administrados o poseidos por los Sujetos Obligados, a manera tal que sea claro para la

ciudadania el actuar de cada uno de ellos.

En este mismo sentido, nuestro propio ordenamiento en materia de Transparencia establece

en su articulo 3, lo siguiente:

“VIIL Datos abiertos: Los datos digitales de cardcter priblico que son accesibles en linea
que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que
tienen las siguientes caracteristicas: - B

a) Accesibles: Los datos eston disponibles para la gama mis amplia de usuarios, para cualquier
propésito; TR

b) Integrales: Contienen el tema qtie describen a detalle y con los metadatos necesarios;

¢) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestacién alguna;

d) No discriminatorios: Los datos estin disponibles para cualquier persona, sin necesidad de
registro; L e

e} Oportunos: Son actualizados, periddicamente, conforme se generen;

f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones histéricas relevantes para
uso puiblico se mantendrin disponibles con identificadores adecuados al efecto;

8) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el miximo nivel de desagregacion posible;

h) Legibles por maquinas: Deberin estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados
e interpretados por equipos electrénicos de manera automdtica;

i) En formatos abiertos: Los datos estarin disponibles con el conjunto de caracteristicas
técnicas y de presentacién que corresponden a la estructura 16gica usada para almacenar
datos en un archive digital, cuyas especificaciones técmicas estin disponibles
publicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicacion y
reproduccién no estén condicionadas a contraprestacibn alguna; y

J) De libre uso: Citan la fuente de origen como tinico requerimiento para ser utilizados libremente.
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(Enfasis afiadido)

Por lo anterior, este Organismo ha considerado que los particulares buscan la obtencién de
soporte documental auténtico, firmado, rubricado, o bien, documentales que de manera
indubitable le permitan constatar que fueron creados en ejercicio de las funciones ptiblicas de
los Sujetos Obligados; por lo que, no puede imponerse a los Sujetos Obligados la obligacion de
generar informacién en los formatos solicitados, pues es claro que las obligaciones de

transparencia atienden al derecho de acceso a la informacién; no asi, a las definiciones de

gobierno abierto.

Lo anterior, no significa que los Sujetos Obligados no promuevan el uso de datos abiertos en
la elaboracién de informacién; simplemente se tfata de dejar en claro que el derecho de acceso
a la informacién es un derecho de accesoa dbcumeﬂfbs y por ende las obligaciones que impone
la Jegislacién general caminan en el mismo Seﬁtido; esto es, satisfacer el derecho mediante Ia

entrega de los soportes documer}fai_éé; tal y como obren en sus archivos.

Por ello, de contar con la informacién solicitada en datos abiertos, procede ordenar asi la
entrega de la misma, de locontrario, inicamente se entregaran en los soportes documentales,

tal y como obren en sus archivos del SUJETO OBLIGADO.

En sintesis, el derecho de acceso a la informacidn publica se satisface en aquellos casos en que
se entregue el soporte documental en que conste la informacién publica, toda vez que los
Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la informacién ptblica
con el grado de detalle que se sefiala en la solicitud de informacion ptblica; esto es, que no
tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la

informacién pidblica.
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Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces
Instituto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos, ahora Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos Personales, que dice:

“Las dependencias y entidades no estin obligadas a generar documentos ad hoc para
responder una solicitud de acceso a la informacién. Tomando en consideracién lo establecido
por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia vy Acceso o la* Informacién Priblica
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades s6lo estardn obligadas a entregar
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no estin obligadas a
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de informacion, sino que deben garantizar

el acceso a la informacién con la que cuentan en el formato que la misma asi lo permita o se
encuentre, en aras de dar satisfaccion a la solicitud presentada.
Expedientes: L

0438/08 Pemex Exploracién v Produccién — Alonso Lujambio Irazabal

1751/09 Laboratorios de Biolgicos y Reactivos de México S.A. de C.V. —
Maria Marvén Laborde : ' '

2868/09 Consejo Nacional de Ciencjia'y Tecndlogia — Jacqueline Peschard
Mariscal -

5160/09 Secretaria de Hacier’idé_i’ y' Crédito Ptblico — Angel Trinidad Zaldivar
0304/10 Instituto Nacional de'Cancerologia — Jacqueline Peschard Mariscal”

Por cuanto hace al contenicic;_ de los arabigos 2, 3, 4 vy 5 se analiza de manera conjunta por
encontrarse intimamente ""f’él.dc.ionado; sin embargo, se destaca que éstos son considerados
como fundados los motix}os o razones de inconformidad del RECURRENTE, dado que en su
totalidad controvierten la legalidad de la respuesta del Sujeto Obligado, al aludir a los antecedentes
del recurso de revisién, como son la fecha limite de respuesta (quince dias hibiles), fecha de respuesta
a la solicitud en caso de ampliacién (siete dias hdbiles), asi también que en el caso se autorizd

prérroga para la emisién de la respuesta, mismo que fenecié y el Sujeto Obligado no emitié la

respuesta que en derecho correspondia.
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De lo anterior, se desprende que le asiste Ia razén al RECURRENTE en relacién a que dentro
del formato de solicitud de acceso a informacién publica, se seftala como plazo méximo,
incluyendo la autorizacién de prérroga, para dar respuesta a la solicitud, siendo para el caso
que nos ocupa el veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis; siendo que dicha situacién no fue

observada por EL SUJETO OBLIGADO, ya que a pesar de conocer de dichos plazos, éste

omiti6 dar la respuesta correspondiente.

En relacién al contenido de los arabigos 6 y 7 se estiman fundé(ids, en atencion a que en efecto
EL SUJETO OBLIGADO vulneré el derecho de ac;_:esd a la informacién del recurrente
deparandole una afectacidn, ya que ante el incump_lip_fﬁen{d de sus obligaciones'impide que el

solicitante tenga acceso a la informacién que tiene el carécter de publica.

En relacién a los argumentos hechos va_léi." en el ardbigo 8, en relacién a que es imperante la
necesidad de que si existen medidas de apremio para el sujeto obligado, por no dar respuesta
a una solicitud de informacién,.- se aﬁhquen para que esté cumpla cabalmente con las
obligaciones que le sefiala la l.ey_,;"és.té seestima fundado, en atencién a que el recurso de revisién
es el medio idéneo para c"i_.é_temlir;ar sila conducta en que incurrié EL SUJETO OBLIGADO es
constitutiva de una conducta irregular que sea factible de ser sancionada, o bien que ante su

actuacion deficiente sea procedente la imposicién de una medida de apremio.

Empero, en aras de garantizar la méxima proteccién del derecho humano de acceso a
informacién publica, es que en términos del articulo 190 de la Ley de Transparencia v Acceso
ala Informacién Priblica del Estado de México y Municipios, se determina procedente hacer de
conocimiento del 6rgano de control interno del Sujeto Obligado, las circunstancias particulares

del caso en que se acttia, para que esté en posibilidad de determinar si se incurrié en la comisién
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de una probable responsabilidad y en su caso inicie el procedimiento de responsabilidad

respectivo, cuyo resultado debera informar a este Instituto.

Por todo lo anterior, se ordena al SUJETO OBLIGADO la entrega del soporte documental en
que consten las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados
durante la administracién municipal actual, hasta el once de julio de dos mil dieciséis, fecha en que
se presenté la solicitud de acceso a informacidn publica ___q_iié'-dic;_'_'origen al medio de

impugnacién; ello mediante la elaboracion de la versién publica correspondiente.

Este Organo Garante no pasa inadvertido, que de 16"5 doﬁﬁxﬁentos de los referidos en el
Considerando anterior, de los cuales se ordena su 'ei.i_trega,'podrian advertirse datos personales,
por lo que, se debe observar lo dispuesto en los“.a.ri_iculos 3, fracciones IX, XX, XXIy XL.V; 4, 91,
143,51y 137 de la Ley de Transparencia y Aéééso alaInformacién Piblica del Estado de México
v Municipios, de los cuales se desprehde que.el derecho de acceso a la informacién puiblica
tiene como limitante el respeto a la mttrrudad y alavida privada de las personas, por lo que la
entrega de la informacidn, en caso de contener datos personales, debera ser en versién publica

en la que se suprima aquell_a_ mformac1on relacionada con la vida privada de los particulares y

de los servidores pﬁblicos;

En este sentido, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesién
estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, fisica y técnica
necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos,

considerando ademds, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos
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- personales que efectiien los Sujetos Obligados debera estar justificado en la Ley, tal como lo

dispone el articulo 58 de la Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado de México.

De este modo, en armonia entre los principios constitucionales de maxima publicidad v de

proteccién de datos personales, la Ley permite la elaboracién de versiones publicas en las que

se suprima aquella informacién relacionada con la vida prlvada de los particulares y de los

servidores ptblicos.

En el caso especifico, la informacidn solicitada que puede contenerse en los recibos de némina
O pago, si bien contienen las remuneraciones de los servidores ptblicos adscritos al Sujeto

Obligado que son de acceso publico, tal como queds acotado en el cuerpo de la presente

Resolucién, también contienen los datos personales de éstos, que de hacerse ptblicos afectarian

su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este
Pleno que ademds de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Pidblica del Estado--de México y Municipios, se consideran confidenciales y por

tanto deben testarse al momento de la elaboracién de versiones piblicas, de manera

enundciativa mas no hmltauva el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Unica

de Registro de Poblacmn (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social, entre otros.

En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes constituye un dato personal, ya que para su

obtencidn es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona,

su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
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Ahora bien, las personas fisicas tramitan su inscripcién en el registro con el propésito de
realizar —mediante esa clave de identificacidén— operaciones o actividades de naturaleza fiscal,

la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situacién fiscal determinada.

Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Informacién Piblica

v Proteccién de Datos Personales (IFAT) a través del Criterio 09/2009, -el cual es del tenor literal

siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (REC) de las personas fisicas es un dato personal
.confidencial. De conformidad con lo establecido en el articulo 18, fraccién II de Ia Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica CGubernamental se considera
informacién confidencial los datos personales que réquieren el consentimiento de los
individuos para su difusion, distribucién o comercializacién en los términos de esta
Ley. Por su parte, segiin dispone el articulo 3, fraccion II de Ia Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pitblica Gubernamental, dato personal es
toda aquella informacién_concerniente & una persona fisica identificada o
identificable. Para gbtener el REC es necesario acreditar previgmente mediante documentos
oficigles (pasaporte, acta de nacimiento; etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de
nacimiento, entre otros. De acu-erdo'_"con Ia legislacién tributaria, las personas fisicas tramitan
su inscripcion en el Registro Federal de Contribuyentes con el dnico propésito de realizar
mediante esa clave de identificacién, operaciones o actividades de naturaleza tributaria, En este
sentido, el articulo 79 c{el Cédigo Fiscal de la Federacién prevé que la utilizacion de una clave
de registro no asignada por la autoridad constituye como una infraccién en materia fiscal. De
acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la
edad de la persona, asi como su homoclave, siendo esta diltima tinica e irrepetible, por lo que es
posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, informacién confidencial,

de conformidad con los previsto en el articulo 18, Jraccién 11 de la Ley Federal de Transparencia
vy Acceso a la Informacién Publica Gubernamental.” (Sic)
(Enfasis afladido)

Asi, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su
fecha de nacimiento, asi como su homodlave, la cual es tnica e irrepetible y determina la

identificacién de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal
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que conciemne a una persona fisica identificada e identificable en términos de los articulos 3,
fraccion IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Piblica del Estado de México

y Municipios y 4 fraccién VII de 1a Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto a la CURP en virtud de que éste se integra por datos personales que Unicamente le
conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su
lugar de nacimiento; informacién que permite distinguirlo del régto de los habitantes, se

considera que es de carécter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instititto Federal de Acceso a la Informacién

Publica y Proteccién de Datos Personales (IFAT), tbhfoﬁhe al criterio ntimero 0003-10, el cual

refiere:

“Criterio 003-10 Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP) es un dato personal
confidencial. De conformidad con lo establecido en el articulo 3, fraccion 11 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica Gubernamental, dato personal es toda
aquellq informacién concem’ierifé_g:una persona fisica identificada o identificable. Por su parte,
el articulo 18, fraccion II de la Ley considera tnformacién confidencial los datos personales que
requieren el consentimien'to de los individuos para su difusién, distribucion o comercializacién
en los términos de esta-Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que
unicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus
apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es informacién que lo distingue plenamente del resto

de los habitantes, por lo que es de cardcter confidencial, en términos de lo dispuesto en el articulos
anteriormente sefialados.” (Sic)

Finalmente, por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgacién
no aporta a la transparencia o a la rendicién de cuentas y sf provoca una transgresion a la vida

privada e intimidad de Ia persona, esta informacién también resulta ser de cardcter
confidencial.
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Correlativo a ello, en la versién ptiblica se deben testar aquellos elementos sefialados en la

presente resolucién, en el entendido de que debe ser publica toda la demds informacién

relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores.

De esta manera, la entrega de documentos en su versién publica debe acompafiarse
necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se
expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto :O'bligado a testar, suprimir
o eliminar datos de dicho soporte documental, va que no haéé;ﬂo’ im?lica que lo entregado no
es legal ni formalmente una versién publica, sino I]_fl’és.'.b_iéﬁi una documentacién ilegible,
incompleta o tachada; pues no sefialar las razones por_,_laé qﬁe no se aprecian determinados
datos, ya sea porque se testan o suprimen, dejaa I__é solié:ifante en estado de incertidumbre, al
no conocer o comprender porque no apg;éc’en e_ﬁ la"documentacién respectiva, es decir, si no

se exponen de manera puntual las razones de ello se estarfa violentando desde un inicio el

derecho de acceso a la informacién del solicitante.

Entonces, el Sujeto Ob]i'géi'db debe seguir el procedimiento legal establecido para su
declaracién, es decir,. es‘.r‘ié_'ceSério que el Comité de Transparencia emita un acuerdo de
dasificacién que cumplé"cbn las formalidades previstas en los articulos 137 vy 149 delaley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Prblica del Estado de Meéxico y Municipios, que son

del siguiente tenor:

“Articulo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrénico, contenga informacién piiblica
y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de
informacién, deberin elaborar una version priblica en la que se testen las partes o secciones

clasificadas, indicando su comtenido de manera genérica y fundando y motivando su
clastficacién.
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Articulo 149. El acuerdo que clasifique la informacion como confidencial deberd contener un

razonamiento 16gico en el que demuestre que la informacién se encuentra en alguna o algunas
de las hipétesis previstas en la presente Ley.” (Sic)

De este modo, como ha sido sefialado en Ia presente resolucién, en armonia entre los principios
constitucionales de méxima publicidad y de proteccion de datos personales, la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica del Estado de México y Municipios permite

la elaboracién de versiones ptiblicas en las que se suprima aquella informacién relacionada con

la vida privada de los servidores priblicos.

De lo antes expuesto se concluye, que ante lo fundado de las razones o motivos de
inconformidad planteados por EL RECURRENTE 15 ‘procedente es ordenar al SUJETO
OBLIGADO que entregue las documentales médiante las cuales se satisfaga el derecho de
acceso a la informacién ejercitado por el Il*écﬁrren'te; en atencién a que se actualiza la fraccién

VII del articulo 179 de Ja de la Ley de Trénsﬁarencia y Acceso a la Informacién Pdblica del

Estado de México y Municipios.

Asi, con fundamento en 16 pfeécﬁtd en los articulos 5 péarrafos décimo séptimo, décimo octavo
y décimo noveno de la -Coif"s’ﬁfucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 2 fraccidn
IT, 29, 36 fracciones I y I, 176, 178,179,181, 185 fraccién I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer por EL

RECURRENTE en el recurso de revision 02662/INFOEM/IP/RR/2016, en términos del

considérando Quinto de la presente resolucién.
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SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que atienda la solicitud de informacién
01912/NAUCALPA/IP/2016, y en términos del Considerando Quinto de la presente resolucién,
haga entrega al RECURRENTE, en versién publica, via SAIMEX del documento o

documentos, en donde conste lo siguiente:

“Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias y autorizaciornes,
mncluyendo titulares de aguéllos, su objeto, nombre o razién soczal del titular, vigencia,
tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, asi como si el procedimiento
trvolucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o _recur'sog publzcos, gue hayan sido

otorgados por la administracién piiblica municipal actual del 1 de enero al 11 de julio
de 2016. "

Astmismo, deberd sefialar si la informacion esta publicada, asi como los datos precisos
del vinculo o liga electrénica y los pasos a seguir para su localizacién en la pigina de

Ipomex, y para el caso de que no se encuentre publicada, ast deberd manifestarlo al
RECURRENTE. -~

Debiendo notiﬁc:a.r'él RECURRENTE el acuerdo de clasificacion que emita su Comité

de Transparencia con motivo de la versién piblica.”

TERCERO. Notifiquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para

que conforme a los articulo 186, wiltimo parrafo y 189, pérrafo segundo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de Meéxico y Municipios, dé

cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez dfas hébiles, debiendo informar a este
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Instituto en un plazo de tres dias habiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente

resolucion.

- CUARTO. Notifiquese al RECURRENTE, Ia presente resolucién, asi como que de

conformidad con lo establecido en el articulo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, podra 1mpu°nar1a via Juicio de

Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Girese oficio al Contralor Interno N Orgarib‘ de_Control y Vigilancia de este

Instituto a fin de que en términos de la Ley de Responsablhdades de los Servidores Ptblicos

del Estado v Municipios, determine lo conducente. -

ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDD DE. _VOTos, EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS
COMISIONADOS IOSEFINA ROMAN VERGARA; EVA ABAID YAPUR: JOSE GUADALUPE
LUNA HERNANDEZ; ]AV_-IER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EN
LA TRIGESIMA QUINTA. SESION ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA SECRETARIA TECNICA DEL PLENQ,
CATALINA CAMARILLO ROSAS.
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Esta hoja corresponde a la resolucién de veintisiete de septiembre de dos frgfig
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